
25 CENTS Sábado 10 de Octubre de 1885. Año 1885-86.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las Isyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
-•r ;n la desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a lee 
kno pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores do los mencionados periódicos. ^Real orden de G de Abril de 1839.)

PRECIOS.
?: ‘uscripcion, al mes...........................
Pur un número suelto...........................  
Anuncios para suscriptores, línea. . . 
¡nem para los que no lo son...................

r

1*50 pías.
0'25 »
0‘10 *
0‘25 »

Núm. 2914. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

, del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de Ja Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 2)

Personal subalterno 
de Orden público. 29 »

lección de Fomento.

Wim Civi! i8 la Pmintla
DE LAS BALEARES.

SUSCRIPCION para atenciones sanita- 
r¡as con motivo de la aparición del 
Cólera.

del Gobierno 
de provincia.

Ps^Ct^
Manuel Cos-Ga-

Gobernador. 25 » 
Tomás Muñoz,

Jefe.—D. JuanMon- 
tauer y Ginestra. . 10 »

Oficial.-D. Jaime Oli- 
ver Sirarol. . . 5 »

Escribiente l.°.-Dcn
Luis Alonso Su-
reda. . . . - . 375

Idem 2.'.—D. José
Orlandis Maroto. . 3‘12

Ordenanza.—D. An
tonio Juan Pons. . 2 »

decretaría 
de Instrucción pública.

Secretario . . . 10 » 
• Francisco do la
Gándara. Oficial. 6*25

• Patricio Perelló, 
wem....................5 »

• Ramón Bauza, id. 5 »
\Guillermo Rosi-

r.lieL id ... . 375
Rafael Riutord, 

. . . . 375
■ Luis EsUl-

id................. 375
'Manual Camacho, 

r Escribiente. . . 2 »
°n Domingo Riu- 
nH id, , . . 2 .
b nS® RD ‘ 8

' Ratnon Dechau, 
4°rtero . . . . 2 »

D. Tomás Forteza y 
Cortés............... 6‘50

D. José Roselló y 
Bestard. . . . 375

D. Miguel Sampol y 
Tous.................. 375

D. Antonio Nadal y 
Moré........................140

Administración 
principal de 

correos.

Administrador prin

-------- 70-50
- de ^'den público.

Canet, Ins- 
bP¿cto1, • . • • 5 »

' Martin Rubí, id. 375

cipal...........................7f50
Oficial l.°. . . . 5 »
Id. . 2.° . . . 375
Aspirante 1.° . . 373
Id. . . 2.6 . . 2(50
Id. . . 2.° . . 2'50
Ordenanza. . . . 1'88
Administr ador de

Inca............................ 2;50
Ordenanza de id. . 1‘25
Administ r a d o r de

Sóller................... 1'88
Id. de Andraitx. . 1‘88
Cartero de Pollensa. 1'25
Id. de La Puebla. . 1'80
Id. de Bu fióla. . . 1 »
Id. de Ferrerias. . 0'69
Id. de Llumma\or. 0'63
Id. de Montuiri. . 0'63

3775

23-87

15-40

Id. de Binisalem. .
Id. de S. Juan Bau

tista . . . . .
Id. de S. Antonio. . 
Id. de Costitx. . . 
Id. de Sineu. . . 
Id. de Muro. . . 
Id. de Sta. Maria. . 
Id. de Marratxi. . 
Id. de Llubi. . . 
Id. de Lloseta. . 
Id. de Petra . . . 
Id. de Son Servera. 
Id. de Alaró . . . 
Id. de Porreras. . 
Id. de Capdepera. 
Id. de Algaida. .
Id. de S. Francisco

Javier . . . . 
Id. de Esporlas. . 
Id. de Puigpuñent. 
Id. de Son Sardina. 
Id de La Vileta. . 
Id. de Santany. . 
Id. de S. Juan. . . 
Id. de Mercadal. . 
Peatón de Puigpu- 

puñent. . . .
Id. de Calviá . . 
Id. de Esporlas. . 
Id.deEscorca . . 
Id. de Felanilx. . 
Id. de Porreras. . 
Id. de Sta. Marga

r i ta.................
Id. de Algaida. . . 
Id. de Valldemosa. 
Id. de Vi 11 afranca. 
Id. de BaHalbufar. 
Id. de Fornells . . 
Id. de Deyá . . . 
Id. de S. Luis. . . 
Id. de S. Cristóbal. 
Id. de Campanet. . 
Id de Sansellas . . 
Id de Porto Colom. 
Id de Fornalutx. . 
Id. de Villa-carlos.

0;50

0'50 
0'50 
0‘50 
0‘50 
0-50 
0-50 
0‘50 
0'50 
0-50 
0-50 
0-50 
0‘80 
0‘34
0‘34 
0‘34

0'34 
0-34 
0'34 
0-34 
0-34 
0‘34 
0‘34 
0-34

1-89 
1-48 
1-18 
1-18 
1'18 
1-13

1 » 
1 » 
0'89 
0l88 
0‘89 
0'94 
0‘83 
0-50 
0'75 
0‘63 
0-50 
0'90 
0-50 
0-31

68'87

Total pesetas. 216-39

Núm. ygb
Sección 3?.—Orden Público.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, fuer
zas de la Guardia civil y de Orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las diligen
cias oportunas en averiguación del 
paradero de los coníinados del pre
sidio de Cartagena Vicente Salgado 
Fuentes y Manuel Borrego Castro 
naturales de Sevilla, José Prats Es
pina, natural de Torre Orista (Ge
rona) y Francisco Coronado Már
quez (Tortillas) natural de Mijar 
(Málaga,) fugados del destacamento 
penal de la isla de Escombreras, y 
caso de ser habidos los capturarán y 
pondrán con las seguridades conve
nientes á disposición de este Go
bierno.

Palma 10 Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Señas de Vicente Salgado.

De 37 anos de edad, estatura 1 
metro 300 milímetros, pelo rubio, 
ojos pardos, nariz cará y boca re
gular, barba cerrada, color bueno.

Señas de Manuel Borrego.

De 29 años de edad, estatura 1 
metro 500 milimetms, pelo negro, 
ojos negros, nariz cara y boca regu
lar, barba cerrada, color moreno.

Señas de losé Prats.

De 38 años de edad, estatura 1 
metro 620 milímetros, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz gruesa, cara re
gular, barba cerrada, color bueno.

Señas de Francisco Coronado.

De 30 años de edad, estatura 1 
metro 803 milímetros, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz cara y boca re
gular, barbel poblada, color sano.

M.C.D. 2022
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Sección de Fomento.—Enseñanza 
libre.—Para los efectos riel art. 11 y 
en cumplimiento del 12 del Real 
Decreto de 18 de Agosto último, he 
dispuesto se inserten en este perió
dico oficial la exposición y regla
mento y cuadro de enseñanza pre
sentados en este gobierno por Don 
José Ordinas y Bauza, Pbro. Direc
tor del colegio privado de 2.a ense
ñanza establecido en la villa de San
ta María, con la denominación de 
«Colegio del Beato Ramón Llull,» á 
tenor de lo prevenido en los artícu
los 1.” de las disposiciones transito
rias del referido Real decreto y del 
reglamento para su ejecución cíe 20 
de Setiembre.

Palma G Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Documentos d (¡tie se refiere 
el anterior anuncio.

EXMO. SR.
D. José Ordinas Bauza Pbro. y Di

rector del Colegio privado de Se
gunda Enseñanza establecido en 
esta villa, con la denominación de 
«Colegio del Beato. Ramón Llulb, 
domiciliado en la misma según 
cédula personal, n.° trescientos 
cuarenta y nueve, que exhibe, con 
el más profundo respeto á V. S. I. 
expone:
Que hallándose dicho Colegio in

corporado al Instituto Provincial de 
2.a Enseñanza desde que empezó el 
curso académico de mil ochocientos 
ochenta y tres á mil ochocientos 
ochenta y cuatro conforme acredita 
la adjunta certificación n.° uno y 
deseando que continúe bajo el mis
mo concepto, se encuentra el que 
suscribe en el caso de tener que 
acreditar para ello los requisitos 
prevenidos en el capítulo primero 
del Real Decreto de diez y ocho de 
Agosto último, inserto en la «Gaceta» 
del veinte y cinco, conforme esta
blecen la novena y última de las dis
posiciones transitorias del mismo 
Real Decreto.

Al efecto tiene la honra de pre
sentar á V. S. I. una copia n.° dos 
del Reglamento por que se rige y ha 
de regirse este Centro de enseñanza, 
y en la cual se hace constar que es 
católico; un cuadro número tres, 
del orden y número d@ las asigna
turas que en ¿1 se han de explicar y 
de los profesores que las tienen á 
su cargo; el catálogo, número cua
tro, del material científico con que 
cuenta; un certificado número cin
co de profesor facultativo en ejerci
cio para acreditar que el edificio 
reune buenas condiciones higiéni
cas; la partida de bautismo, n.°seis, 
del que suscribe; y el certificado de 
su buena conducta y residencia, nú
mero siete, librado por la Autoridad 
Municipal de esta villa, donde hace 
ya más de tres años que se halla 
avecindado.

Con estos documentos cree el ex
ponente dejar suficientemente acre
ditados todos los requisitas á que 
alude la referida disposición transi
toria. No ha incluido en ellos la jus
tificación de pagar quinientas pese- i 
tas de contribución directa, ó de con
tar con dos socios fiadores que reu- < 
nan esta circunstancia, según expre- < 

san los artículos s»sto y octavo de 
dicho capitulo primero, por estar en 
el convencimiento (h que estas dis
posiciones sólo han de entenderse, 
aplicables á los establecimientos li
bres, pero no á los colegios incor
porados oque en adelante se incor
poren á los establecimientos oficia
les. En el caso, empero, de haberse 
equivocado en esta interpretación, 
pronto se halla á llenar este requi
sito tan luego como V. S. I. tenga á 
bien advertírselo. En esta atención, 
acude á la benévola consideración 
de V. S. I.

Suplicando respetuosamente que, 
dando por presentados losantedichos 
documentos, y estimándolos sufi
cientes para llenar las prescripcio
nes del Real Decreto, se sirva dis
poner lo que proceda para que *1 
expresado Colegio pueda continuar 
incorporado a! Instituto de 2.a Ense
ñanza de esta provincia.

Gracia que espera merecer de la 
rectitud de V. S. I. cuya vida guarde 
Dios muchos años.

Santa María veinte y dos de Se
tiembre de mil ochocientos odien (a 
y cinco.—José Ordinas Pbro.

Exmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

REGLAMENTO
del Colegio del Beato Ramón Llull 
sito en el ere-concento de Mínimos 

de la cilla de Sta. María.

TITULO I.

Objeto del Colegio.

Art. 1.” El Colegio del Beato Ra
món Lull lleva por objeto preparar 
á sus alumnos para la obtención del 
grado Bachiller, para el ingreso en 
las carreras especiales, tanto civiles 
como militares, que existan en Es
paña y para la adjudicación de los 
conocimientos que sin servir para 
una carrera determinada, disponen 
el corazón y la inteligencia para bien 
regir los destinos que tengan que 
desempeñarse en las diferentes épo
cas de la vida.

Art. 2.° Siendo la educación el 
complemento de la instrucción, y la 
educación religiosa el complemento 
de la educación en general, servirá 
como de has® á la enseñanza la 
práctica constante de los preceptos 
que prescribe la Religión Católica, 
Apostólica, Romana.

Art. 3.a La enseñanza se divirá 
en cuatro ramos:

Enseñanza primaria, 2." Enseñan
za, Enseñanza preparatoria ^Clases 
de adorno.

TITULO H.

Organización del Colegio.

Art. 4.a El personal facultativo 
se compondrá del Capellán Director, 
un regente, dos profesores para la 
1.a enseñanza, cuatro para la 2.a, los 
necesarios para las clases de adorno 
y de carreras especiales, y los ins
pectores y auxiliares que exija el 
buen régimen del establecimiento.

Art. 5.® Habrá tres clases de 
alumnos: pensionistas, mediopen- 
sionislas y permanentes. Los prime
ros permanecerán constantemente 
en el establecimiento; los segundos 
desde las siete de la mañana hasta

las ocho de la (arde y los permanen
tes de las siete de la mañana á las 
once y media de la misma y ñor la 
tarde de la una y medía á las ocho.

Art. 6.° Para ser alumno de este 
Establecimiento se requiere.

1. ° Profesar la Religión Católica, 
Apostólica, Romana.

2. c No padecer enfermedad cró
nica ni contagiosa.

3. ° A’ provisto del equipo cor
respondiente.

4. ° Satisfacer con puntualidad 
los correspondientes honorarios.

5. ° Sujetarse al reglamento in
terior y ¿i las disposiciones del per
sonal facultativo.

Art. 7. ° A medida que los re
cursos lo permitan, irá adquiiiendo 
el Establecimiento lodo el material 
científico necesario para el adelanto 
de los alumnos.

TITULO III.

Deberes generales de los alumnos.

Art. 8.° Los alumnos pensio
nistas satisfarán por trimestres anti
cipados ciento cincuenta pesetas por 
manutención y enseñanza; los me
dio-pensionistas noventa pesetas por 
igual concepto ) en la propia forma; 
y los permanentes los honorarios 
correspondientes según las clases á 
que asistan.

Los matriculados en 2 ’ Enseñan
za abonarán á más de los honorarios 
del articulo anterior los gastos de 
matricula y do exámenes oficialas.

Art. 9. ° Los alumnos que cur
sen en 2.a Enseñanza y asistan ade
más á alguna de las clases de ense
ñanza preparatoria ó de adorno de
berán satisfacer separadamente los 
honorarios que por tales clases cor
respondan.

Art. 10. Todos los dias por la 
mañana deberán los alumnos asistir 
en comunidad á una de las misas 
que se celebren en la Iglesia conti
gua al Establecimiento, rezar por la 
tarde la tercera parte del Santísimo 
Rosario y recibir mensual mente los 
sacramentos de Confesión y Comu
nión. ■

Art. 11. Deberán abstenerse de 
blasfemar contra Dios, de insultar á 
persona alguna, de toda discucion 
poli tica, y de la lectura de libros sin 
prévia licencia del Director.
Cl ADIlO tld número, nombre y úrden de las asignaturas ym se expliean en d Co

legio del Beato Ramón, Llull establecido en Sta. María, y de los Profesores cn" 
cargados de explicarlas.

ASIGNATURAS. PROFESORES. T í T V L 0 S

l.° Latín y castellano (1er curso.) D. José Ordinas, Pbro.
2.° Geografía. « Miguel Bestard. BachiH61'’
3.e Latin y Castellano (2.°curso.) « José Ordinas, Pbro.
4.” Historia de España. « Jaime Calafat. Bachill®1''
5.° Retórica y Poética. « José Ordinas, Pbro.
6.° Aritmética y Algebra. « Bartolomé Ordinas. BacllllIe1■•
7.° Historia Universal. « Jaime Calafat. Idem-
8.8 Francés (1er curso.) « Matías Mascaré. Notario.
9.° Psicología, Lógica y Etica. « José Ordinas, Pbro.
10 Geometría y Trigonometría. « Bartolomé Ordinas. BacbilL1'
11 Francés (2.a curso.) « Matías Mascaré. Notario.
12 Física y Nociones de Química. « Miguel Bestard. Baclnllúr'
Id Historia Natura). « Idem idem. Idem-
14 Fisiología é Higiene. « Idem idem. Idem.
15 Agricultura elemental. « Jaime Calafat. Idem.

Santa Maria 22 Setismbre de 1885.—El Director, José Ordinas,

Art. 12 Tampoco podrán reg 
hir visitas que no sean de sus iia:1-.' 

encargados, sin ménos sal¡r‘^ 
Establecimiento sin previo pern]^ 
del Director ó del Regente.

Art. 13. 'Tan luego como rei;¡¡, 
correspondencia ó intenten conte?. 
larla deberán ponerlo en conocí' 
miento del Director solicitando 1)^' 
miso para enterarse de lo 1. c ólk 
var á efecto lo 2.e.

Art. 14. Queda terminaniemente 
prohibido el tener armas ú otrosob- 
jetos que puedan causar daño como 
igualmente lo «»stá el tener akuna 
cantidad de dinero. Si de este tuvie
ren necesidad, podrán pedirlo al Di
rector quien les suministrará el ne
cesario.

Art. 15. Será de cuenta del 
alumno la recomposición de cual
quier desperfecto que voluntaria
mente ocasionar® en el Estableci
miento.
, Art. 16. Todoalumno que faltare 
á sus deberes será castigado en con
formidad á lo que establece el siste
ma vigente de premios y castigos: v 
si reincidiere con frecuencia, podrá 
ser expulsado del Establecimiento 
previo aviso á sus padres ó encar
gados.

TITULO IV.

Régimen del Establecimiento.

Art. 17. El régimen general del 
Colegio, la dirección académica, y la 
administración serán cargo exclusi
vo del Director.

Art. 18. El orden de los estudios 
de 2.a Enseñanza será precisamente 
el mismo que se siga en los estable
cimientos oficiales.

Art. 19. Para la común inteli
gencia de los alumnos se expondrá 
en uno de los parages mas Diíblicos 
del Establecimiento un cuatro déla 
distribución de! tiempo y de trabajo 
y otro del sistema de premios y cas
tigos.

Art. 20. Todos los meses pasara 
el Director á los oadres ó encarga
dos respectivos nota de la aplicación 
y comportamiento do cada uiiod< 
los alumnos. f

Santa María veinte y tres de Se
tiembre de mil ochocientos ochen^ 
y cinco.—El Director, José Ordiní13 
Presbítero.

M.C.D. 2022
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$^!on de Fomento.— Enseñanza libre.

p.ira los efectos del art. 14 y en 
^■nplimiento del 12 del Real decre* 
trode 18 de Agosto último, he dis- 

.eSto se inserten en este periódico 
Lpial ¡'i exposición re-lamento y 
¿r > de. enseñanza presentados en 

h eG 'bierno por D. Antonio Amo- 
v Ivúc-va, Pbro. Director del co- 

;-¿de segunda enseñanza, de Ma- 
aL.ol-, ít tenor dn lo prevenido en 
^artículos 1/ délas disposiciones 

!ransilorias del referido R. D. y del 
.^'amento para su ejecución de 20 
je Setiembre.

Palma 6 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

^'.'límenlos á qae se Tejiere el anterior' 
anuncio.

M. I. Sr.
D Antonio Amorós y Esteva Presbí

tero, natural de Arta, vecino de 
Manacor, de 2G años de edad, se
gún cédula personal que exhibe, 
a V. I. respectuosamente espone: 
Que, como Director del Colegio 

n Manacor desde el veinte y cinco 
" 'i 'mbre de mil ochocientes ochen- 
hydos, el cual está y ha estado in- 
carporado al Instituto Provincial de 
las Baleares, desde el 1 .e Octubre 
le mil ochocientos setenta y seis, 
s2gün certificación que acompaña, 
espedida por la Secretaria del mis
mo, se apresura á dar cumplimien
to al articulo 10 y lien todos sus 
casos del Capitulo 1/ del Real de- 
•retodel Ministerio de Fomento ul- 
' nía mente publicado en la Gciceta, 
'cuyo Capitulo l.° están sujetos los 
Colegios incorporados á los Estable
cimientos oficiales, según el Capi- 
" tl'j 9.° de las disposiciones transi- 
brias del mismo Real decreto.

A este fin, antes de abrir el cur- 
S)de 1885 á 1886, deseando siga di- 
dioColegio incorparado al mismo 
*^ututo, presenta, á V. I. esta expo- 
^c,on, declarando ser el pueblo de 
^nacor, capital de partido, de 
pOOO habitantes, estremo de linea 
ei'roa, rodeado de una multitud fie 

’íblos importantes, el local del Co- 
-,:o del mismo nombre, y el espa- 

exconvento de Dominicos de la 
^lsma población el edificio destina- 
,'0 l^ra este centro de enseñanza.

Acompañan á esta exposición el 
^'amento del Colegio, el cuadro de 
as signaturas y de los Profesores 
^^•’gados de esplicarlas, los catá- 
■pM°S(le todoel material cientííicodel 
•"^l^ecimiento, el certificado de 

condiciones de Higiene, los 
jálenlos de filiación del que sus- 

8 Y el certificado der buena con- 
y residencia espedido á favor । 111 ¡smo; para dar cump 1 i mien to 

P i8casos l.°, 2.°, 3.° y 4.° del artí-
U del mismo Capítulo l.°. No 

j: aco ñipa ñau los documentos rela- 
y°sálos socios fiadores responsa- 
^|S’ por creer han de afectar estos 

^^ente á los Establecimientos li- 
n()e^0 asimilados de enseñanza, y 

los Colegios incorporados á los 
/‘blecirnientos oficiales: no obs-

■ si á juicio de V. I. no es legi- 
(j0 a a interpretación que se ha da- 
¡oS, "-'e este particular al Capitulo 
^^cl antedicho Real decreto, esta- 

us prontos á presentar, dentro el 

plazo que V. I. tenga á bien deter
minar, los socios fiadores responsa
bles correspondientes; pues existen 
estos ya como fundadores y Empre
sarios del Establecimiento, y todos 
tienen las condiciones requeridas 
en el articulo octavo del menciona
do Capitulo 1.a .

Dios guarde á V. I. muchos años.
Manacor 22 Setiembre de 1885.— 

Antonio Amorós, Pbro.

M. I. Sr. Gobernador Civil de las 
Baleares,

COLEGIO DE MANACOR-

REGLAMENTO 
CAPITULO I.

Bases del Establee un lento.
Articulo 1." Este Colegio, cuya 

fundación se debe exclusivamente á 
la iniciativa privada, tiene por ob
jeto proporcionar á los alumnos que 
á ¿1 concurran, los medios de per
feccionar su educación y de adqui
rir sólida instrucción en las siguien
tes materias: Segunda enseñanza, 
Instrucción primaria y asignaturas 
de aplicación y de adorno.

Art. 2.° El establecimientocuen- 
ta con el personal y medios materia
les necesarios para la instrucción y 
educación de los alumnos.

Art. 3.® Los medios que con pre
ferencia se emplearán en la direc
ción de los alumnos, serán la per- 
suacion, la emulación y el estimulo, 
apelando á los castigos sólo en los 
casos de absoluta necesidad.

Art. 4.* Habrá, alumnos Inter
nos, Medio-pensionistas y Externos.

Art. 5.° La Administración del es
tablecimiento estará á cargo d® una 
Junta, formada por los Señores fun
dadores de! mismo, los que turna
rán por semanas para el cumpli
miento de sus acuerdos.

CAPITULO II.
De l perso nal.

Art. 6.8 El personal destinado á 
la enseñanza y al régimen del esta
blecimiento, se compondrá de un 
Director un Capellán, Profesores é 
Inspectores.

Art. 7/ Corresponde al Director:
l .° Velar por el cumplimiento 

de las prescripciones de este Regla
mento y disposiciones superiores.

2 .° Representar al Colegio pú
blico y privadamente.

3 Entenderse con los padres 
ó encargados de los alumnos y faci
litarles.cuantos pormenores necesi
ten para la dirección de sus estu
dios.

4 . ° Imponer penas á los alum
nos conforme ¿i las disposiciones 
que se establecen en el articulo 4.*.

5 .° Adoptar las oportunas medi
das para el mantenimiento del ór- 
den y disciplina escolástica.

6 .u Avisar á los padres de los 
alumnos en los casos prevenidos en 
el articulo 17, y cumplir con lo que 
dispone en el articulo 24.

7 . ° Visitar mensualmente las 
clases, acompañado de uno de los 
señores fundadores, á fin de ente
rarse del estarlo de los alumnos.

8 .° Clasificar y guardar los do
cumentos relativos al gobierno del 
Colegio.

Art. 8. ° Es obligación de los 
Profesores:

1 . ° Obedecer y respetar al Di

rector y auxiliarle en la conserva
ción del orden y diciplina escolás
tica.

2 .° Asistir puntualmente á las 
clases que se hallen á su cargo y á 
h>s demás actos académicos á que 
sean convocados por el Director.

3 .° Avisar al Director cuando 
lessea imposible asistir á clase ó á 
c u a I q u i e r acto aca d é m i co, á íi! i de c[ u e 
aquél pueda tomar las disposiciones 
que crea convenientes para que no 
sufra alteración la marcha del esta
blecimiento.

4 ° Cumplir en clase, con lo 
que se previene en los articules 15 
y 16.

Al t. 9.° Seráobligacion del Ca
pellán, sustituir al Director en todo 
lo que se refiere á los alumnos in
ternos, y cuidar especialmente de la 
dirección espiritual v de la instruc
ción religiosa y moral de los alum
nos.

Art. 10. Los inspectores estarán 
encargados de la vigilancia de los 
alumnos internos.

CAPITULO III.
Orden de las clases.

Art. 11. Oportunamente se li
jará en la tablilla de anuncios del 
Colegio, un cuadro en que se espre- 
sen: las asignaturas en que se ense
ñan en el mismo; los Profesores á 
cuyo cargo se hallen: ios libros de 
texto, y los locales, dias y horas en 
que se han de dar las lecciones.

Art. 12. Los cursos ordinarios 
de segunda enseñanza empezarán 
el l.° de Octubre y terminarán 
después de concluidos los exámenes 
de Junio. Sin embargo se abrirán el 
día 15 de Agosto las clases de Ins
trucción primaria y las de 2.8 ense
ñanza en que haya alumnos que 
tengan que sufrir exámen en el mes 
de Setiembre, acabando, para los 
últimos, después de verificados los 
e x á m e n es ex t rao rd i n a r i os.

Art. 13. La duración de las cla
ses de 2.a enseñanza será de una 
hora por lo menos; y se repetirán 
desde fines de Enero, si el estado de 
los alumnos lo exigiere.

Art. 14. La enseñanza se dará 
en cada una de las asignaturas con 
la misma extensión que en los Ins
titutos oficiales.

Art. 15. Los Profesores anota
rán diariamente las faltas de asis
tencia de sus alumnos y el modo 
como éstos hayan contestado á la 
lección y demás ejercicios.

Art. 16. Fundándose en estos 
datos los Profesores pasarán men
sualmente á la Dirección, una lista 
con espresion del número de faltas 
cometidas por cada alumno en todo 
el mes, de su comportamiento, apli
cación y aprovechamiento; y el Di
rector, á su vez, pasará una nota á 
los padres ó encargados.

Art. 17. Mensualmente estarán 
de manifiesto en un cuadro, los 
nombres de los alumnos que más 
se hayan distinguido en las clases 
por su buen comportamiento apli
cación durante el mes anterior.

CAPITULO IV.
Faltas y Castigos .

Art. 18. Las faltas leves come
tidas en las clases por los alumnos 
serán castigadas por los profesores 
respectivos.

Art. 19. Si uno ó más alumnos 

faltaren gravemente en clase el Pro
fesor lo pondrá en conocimiento del 
Director quien practicadas las ave
riguaciones que considere necesa
rias para apreciar la graveded de la 
falta, impondrá á los culpables el 
castigo conveniente.

Art. 20. Las fallas graves serán 
castigadas:!.0 con amonesuacion 
pública por el Director. 2. ° Con re
clusión de uno hasta tres dias. Los 
alumnos á quienes se imponga este 
castigo pasarán la noche en sus ca
sas 3. ° Con expulsión del Estable
cimiento.

Art. 21. Cuando el Director im
ponga uno de estos castigos lo pon
drá en conocimiento del padre del 
alumno castigado espresando la cau
sa que lo haya motivado; y para im
poner el último, deberá ponerse pré- 
viamente de acuerdo con la Junta 
de Fundadores del Colegio.

CAPITULO V.
De los ecccunenes.

Art. 22. Habrá exámenes priva
dos y oficiales.

Art. 23. Los exámenes privados 
se celebrarán cada tres meses en 
presencia de las comisiones que la 
Juma de Fundadores tenga á bien 
acordar.

Concluidos estos exámenes el Di
rector pasará al padre ó encargado 
ile cada alumno una papeleta en que 
se esprese la calificación que este 
haya merecido.

Art. 21. Los exámenes oficiales 
se verificarán en los meses de Junio 
y Setiembre ante Tribunales consti
tuidos en la forma que marca la Le
gislación de enseñanza vigente.

Los efectos de estos exámenes ten
drán la forma legal que tienen los 
verificados en los establecimientos 
oficiales.

Art. 25. Los alumnos que más 
se distingan, además de los pre
mios á que puedan aspirar en el Ins
tituto Provincial según la Legisla
ción vigente, tendrán obeion á los 
que tengan á bien crear el Colegio.

CAPITULO VI.
Obligaciones generales de los 

alumnos.
Art. 26. Todos los alumnos des

de el momento que ingresen en el 
establecimiento quedan sujetos á las 
disposiciones de este reglamento, y 
obligados á respetar y obedecer las 
órdenes del Director y Profesores, y 
á atender á las amonestaciones de 
los dependientes.

Art. 27. Quedan igualmente obli
gados á satisfacer las cuotas que les 
correspondan según el prospecto 
que se les facilitará en el acto de 
inscribirse, perdiendo el derecho de 
ser incluidos en las listas de exá
menes del Colegio, los que dejen de 
cumplir con este compromiso.

CAPITULO VIL
Disposiciones especiales para los 

alumnos internos,.
Art. 28. Para ser admitido como 

alumno interno es necesario que el 
aspirante haya cumplido seis años 
de edad y no pase de los diez y seis, 
que pertenezca al gremio de la reli
gión Católica y que no padezca en
fermedad contagiosa.

Art. 29. Todos estos alumnos es
tarán obligados á practicar los Sa
cramentos en las¿pocas que dispon
ga el Director y a concurrir con pun
tualidad y compostura á los actos de 
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devoción que diariamente se verifi
carán bajo la dirección del Capellán.

Art. 30. Dus veces á la semana 
saldrán á paseo en comunidad acom
pañados por el Capellán ó un Ins
pector. Fuera de estos casos no se 
les permitirá la salida del estableci
miento á no ser con sus padres ú 
otra persona que los represente y 
previa autorización del Director.

Art. 31. Dentro el Estableci
miento vestirán siempre la blusa 
que según modelo deben traer á su 
ingreso; y fuera del mismo, la gor
ra y demás distintivos de colegial.

COLEGIO DE MANACOR.
CUA DRO ele las asignaturas que se enseñarán en este Colegio durante el 

referido curso, de los Profesores ¿i cago cargo estarán g de los títulos 
académicos de los mismos

ASIGNATURAS. PROFESORES. TÍTULOS.

Primer año de Latín y Cas
tellano ...................... 

Geografía..........................
D. Antonio AmorósPbro. 
« Juan Bosch.

Bachiller.
Licenciado en derecho.

Segundo curso de Latín y
Castellano....................

Historia de España . . ,
« Andrés Pont, Pbro.
« Juan Bestard. Licenciado en farmacia y Ntrio.

Aritmética y Algebra. . . « Jaime Domenge. Licenciado en farmacia.
Retórica y Poética. . . .
Historia Universal . . .

« Antonio Amorós, Pro.
« Juan Bestard.

Bachiller.
Licenciado en farmacia.

Primer curso de Francés. . « Pedro Antonio Garau. Licenciado en Medicina.
Geometría y Trigonometría. « Jaime Domenge. Licenciado en farmacia.
Psicología Lógica y Etica. 
Segundo curso de Francés.

« Andrés Pont, Pbro.
« Pedro Antonio Garau. Licenciado en Medicina.

Historia Natural con prin
cipios de Fisiología é Hi
giene .....................  . * Juan Sancho. Licenciado en farmacia.

Física y Química. . . . « Miguel Amer. Licenciado en Medicina.
Agricultura.......................... * Idem idem. Idem idem.

Como so vé por el presente cuadro se enseñará en este Colegio, además 
de las asignaturas de adorno, todas las necesarias para tomar el grado dd Ba
chiller, siguiendo, como de necesidad á todo colegio incorporado á un insti
tuto oficial, el mismo orden riguroso que prescribe el actual plan de ense
ñanza.

Manacor 20 Setiembre de 1885.—El Director, Antonio Amorós, Pbro.

Num. o98
ADMINISTRACION DE HACIENDA 
de la Provincia de las Baleares.

Don Bonifacio Soriano Adminis
trador ¿le Hacienda de las Ba
leares.

Hago saber: que ignorándose el 
paradero de D. Francisco Ibanez Bro- 
tons Juez de 1.a instancia que fué de 
Manacor en esta Isla y por su falle
cimiento el de sus herederos, se hace 
publico por medio de este periódico 
oficial para que llegando á su cono
cimiento se sirva manifestar en el tér
mino de 10 dias, á contar desde este 
anuncio el punto de su residencia 
para enterarle de un reparo puesto 
por el Tribunal de Cuentas del Rey- 
no á la de Caja de esta provincia co
rrespondiente al mes de Setiembre 
1879. Entendiéndose que transcurrido 
el plazo anteriormente citado sin ve
rificarlo le parará el consiguiente per
juicio. ,

Al propio tiempo é ignorándose 
también el de D. José Moreno y Don 
Carlos R. Soler Jefe Económico é In
terventor respectivamente en la época 
citada se les emplaza para que dentro 
¿08 mismos diez dias se sirvan ponerlo

Art. 32. No podrán conservaren 
su poder más libros que los de texto, 
ni dinero, ni armas de ninguna cia
se, sin permiso expreso del Director.

Art. 33. Al dirigirse á sus supe
riores y al comunicarse entre si de
berán usar precisamente el idioma 
castellano.

La Junta de Fundadores.—Sebas
tian Rosselló.—Juan Amer.—?vlar- 
tin Bonct., Amonio Mora y Bosch.- 
El Director del Colegio, Antonio 
Amorós, Pbro.

CURSO DE 1885 A 1888.

en conocimiento de esta Administra
ción de Hacienda.

Palma ocho Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Bonifacio 
Soriano.

Núm. 899
ALCALDIA DE PALMA.

Habiendo procedido á reformar la 
estadislica de Insvifiedosque existen 
en este Distrito municipal en virtud 
de loque previene la circular del 
Sr. Gobernador de esta provincia in 
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.* 2.895, 
se anuncia al público para que lle
gue á conocimiento de las personas 
interesadas, que las listas en que 
constan los propietarios de viñedo, 
con la cantidad de viña que cada 
uno posee, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de diez dias contados 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en dicho periódico ofi
cial á efectos de reclamación, tras
curridos los cuales sin que se haya 
producida ninguna, se entenderá 
que cada uno se conforma con la 
cantidad de viñedo que en las mis
mas se le fija.

Palma 7 Octubre de 1885.—El Al
calde accidental., Miguel Liado.

Nfim. 6()0
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El reparto de la contribución de 
consumos de este término respectivo 
al año económico do mi! ochocientos 
ochenta v cinco á ochenta y seis es
tará de manifiesto para los efectos de 
reclamación en la secretaria de este 
Ayuntamiento durante ocho dias, 
trascurridos los cuales ninguna serií 
aten dida.

Montuiri 7 Octubre de 1885.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.—P- A. 
de la J., Juan Socias. Srio. interino.

Núm. 601
AYUNTAMIENTO DEPOLLENSa

Estando de manifiesto para los 
efectos de reclamación, el reparto de 
la contribución de Consumos de este 
término, respectivo al actual año 
económico, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias; se hace saber que transcurrido 
dicho plazo á contar desde el dia de 
su inserción en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
ninguna reclamación será atendida.

Pollensa 8 Octubre de 1885.—El 
Alcalde, Juan Martorell.

Núm. 602
.htzqado de primera, instancia de Ibiza.

Por el presente y en virtud de lo 
mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia da este partido en providen
cia del dia de ayer dictada á instan
cia del procurador D. Juan Tur y Rie
ra on representación de D. Bartolomé 
Ferrery Riera en el juicio declarativo 
de menor cuantía que sa sigue contra 
D. Bernardo Tur y Rbselló, vecino 
que fué del pueblo de San Antonio en 
esta Isla, cuyo actual paradero se ig
nora, sobre pago de doscientas cin
cuenta pesetas so emplazará al espre- 
sado D. Bartolomé Tur y Rosedó para 
que en el término de nueve dial com
parezca en dicho Juzgado á contestar 
la demanda, con la prevenaion de que 
si no la verifica I® parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Ibiza once de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Vicente Go- 
taredona.

Núm. 603
EZ Com-isario de guerra Inspector de 

Trasportes de esta Plaza.
Hace saber: Que el dia g del mes 

de Noviembre próximo á las once 
de su mañana se celebrará en esta 
Comisaria de guerra sita en la Calle 
de las Moreras n.e i, una primera 
subasta pública con objeto de con
tratar la recomposición calafateo y 
pintado de las embarcaciones meno
res de la Administración, Militar al 
servicio de Trasportes y de las del 
Hospital Militar de esta Plaza, y 
adquisición de los efectos necesarios 
á las primeras de dichas embarca
ciones, bajo el precio límite de mil 
docientos ochenta y nueve pesetas, 

setenta céntimos; con sujeción ¿ i 
los presupuestos y pliego de condi. ¡I ' 
ciones que se hallan de manifiest' I 
en la citada Dependencia, y al ¿o I 
délo de proposición que se espreí.2 
á continuación de este anuncio lo 
que deberá ser estendida en pany ■ 
del sello n.\

Mahon 3 de Octubre de 1885.- 
Juan Munar.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N.N. vecino de. con cédula 
personal de.....clase, n.°...... fecha... 
espedida por (tal dependencia) ente
rado del pliego de condiciones para 
contratar la recomposición, calafateo 
y pintado de las embarcaciones me
nores de la Administración Militar 
al servicio de trasportes, y de las del 
Hospital Militar de esta Plaza, v 
adquisición de los efectos necesarios 
á las primeras de dichas embarca
ciones, se obliga á verificar este ser
vicio por la cantidad de (tantas pe
setas en letra) acompañando el 
documento que justifica haber cons
tituido el Depósito prevenido.

(Fecha y firma del proponentt

Núm. 604
COMISARIA DE GUERRA 

DE MAHON. I

Dirección Administrativa de Hospilá
Militar de esta Vlaza. (
Pliego del precio límite que regirá , 

en la subasta que debe celebrarse el 
dia 2'2 del actual según anuncio pu- I 
blicado el 15 de Setiembre próximo 
pasado y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económico- 
facultativas y al de las economico-Ad- c 
ministrativas y de derecho de fecha 
5 de Agosto último para contratar h 
carne de vaca necesaria en dicho Es
tablecimiento durante un aña prono- 
gable por dos meses mas si así con
viniese á los intereses del Estado for
mado con arreglo á lo prevenido en 
el Reglamento de Contratación apro
bado por R. O. de 18 de Junio de 
1881 y demas disposiciones vigentes:

Por cada kilógramo de carne de 
vaca con una cuarta parte de hueso 
una peseta setenta y cinco céntimos} 
estando calculado su consumo en 
3548 kilogramos resulta que h5 
personas que deseen tomar parte en 
este servicio deberán depositar pa1^ 
garantía su proposición la cantillo* 
de trescientas diez pesetas cuarenta} 
cinco céntimos.

Mahon 3 Octubre de 1885.—Juan 
Mimar.

Núm. 605
UNIVERSIDAD LITERARIA 

d e  Sa l a ma n c a  
itarios-

Acuruauo por 1a ^upenui Morí 
la apertura del curso se verinqu®^ 
dial.6 de Noviembre próximo, - 
designa el 19 del actual para jaS 
principio á las oposiciones P31^.^ 
becas vacantes en los Colegios . 1

Junta ele los colegios Unicers

yores de esta Ciudad. j¡0
Loque se hace saber Por m '‘¿5 

de la Gaceta de Madrid y Bo l M'^^, 
Of ic ia l e s  de las provincias para 
nocimiento de los interesados-

Salamanca 2 de Octubre de
El Rector, Presidente., Mame 
pera be Lozano, __
i aliiiáVMnipr. de la CTsa dUHísen®0 ’

M.C.D. 2022


